
Quito, 30 de M arzo de 2016 

Señor 

Rodrigo Amador Cisneros Donoso 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE SONEL C. A. 

Ciudad zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De nuestra consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 

30 de M arzo de 2016, nosotros SONIA EUNICE CISNEROS DONOSO y PATRICIO MIGUEL AGUIRRE 

ALTAMIRANO, de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, poseedores de las cédulas de 

ciudadanía números 1702739176 y 1702997824 hemos t ransferido 20 acciones (veinte) en t ot al , 

que poseemos en la compañía SONEL C. A., de un valor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (0,04) 

cada una, a favor de MARIA JOSE CISNEROS MEJIA, con cédula de ciudadanía número 2000051918, 

de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la t ransferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo. 

En consecuencia sírvase inscribir la Transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ce 1702739176 

Patricio M iguel Aguirre Altamirano 

ce 1702997824 

CESIONARIA 

M aría José Cisneros M ejía 

ce 2000051918 
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